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INTERVENCION DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA  

 
 

 

En primer lugar, quisiera felicitarlo, distinguido Embajador Carlos Alfonso Tomada, por su 

elección como Presidente de esta XXVII Conferencia General del OPANAL. Enhorabuena 

y felicitaciones, y el respaldo de Costa Rica para su trabajo durante el día de hoy. 

 

Igualmente, quisiera extender esa felicitación a los Representantes designados como 

Vicepresidentes, a los embajadores y representantes de Guatemala y México, muchas gracias 

por asumir esta responsabilidad.  

 

Quisiera comenzar mi breve intervención felicitando también al señor Secretario General, 

del OPANAL, Embajador Flávio Roberto Bonzanini, por su informe, y agradecerle al mismo 

tiempo, su esfuerzo y su trabajo por el fortalecimiento del OPANAL en estos momentos tan 

importantes, en estos momentos tan decisivos para el mundo. 

 

 Igualmente quisiera extender mi felicitación al Embajador Aníbal Cabral y nuestro 

agradecimiento por su magnífica función como Presidente del Consejo directivo de nuestro 

organismo. 

 

Costa Rica, signatario original del Tratado de Tlatelolco, ratifica hoy su absoluto 

compromiso con los ideales y valores que informan, que sustentan el Tratado de Tlatelolco 

y el funcionamiento del Organismo para la Proscripción de las Armas Nucleares en América 

Latina, ese compromiso de Costa Rica está totalmente enraizado en nuestro devenir histórico 
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y es parte muy significativa del esfuerzo costarricense a lo largo de muchos años por 

contribuir a la paz, a la cooperación internacional y al desarme. 

 

Costa Rica decidió eliminar unilateralmente el ejército como Institución permanente en 

nuestro país, en nuestra sociedad, en 1948, y en esa decisión Costa Rica tomó también el 

compromiso de recurrir -y así lo ha hecho en los momentos de crisis- al sistema 

interamericano y a los instrumentos del derecho internacional para defender su integridad, 

su soberanía y su democracia. 35 años después, Costa Rica proclamó también en forma 

unilateral su neutralidad perpetua, activa y no armada mediante la Declaración Presidencial 

de noviembre de 1983, nuevamente con ese paso decisivo, Costa Rica reafirma su 

compromiso con el desarme, la paz y la seguridad internacionales. 

 

Nos adherimos de manera activa al esfuerzo por adoptar y poner en vigor el Tratado sobre 

la Prohibición de Armas Nucleares, y nos congratulamos de que este importantísimo 

instrumento internacional haya podido entrar en vigencia a partir de enero de este año. Solo 

la prohibición absoluta de la posesión, el desarrollo, la producción, la adquisición, el ensayo, 

el almacenamiento, la transferencia, el uso o la amenaza del uso de armas nucleares y de 

otros dispositivos nucleares, como lo establece el Tratado, solo esa prohibición puede 

garantizarle a la especie humana, la salvaguarda de su supervivencia y la vigencia de sus 

derechos humanos. 

 

En esta oportunidad, Costa Rica reitera, repito, su compromiso pleno con los ideales y 

objetivos de OPANAL y del Tratado de Tlatelolco, recordamos que nuestro país tuvo el 

privilegio y la oportunidad de contribuir de manera activa en el funcionamiento del 

OPANAL al haber tenido el honor de que la Embajadora  Emérita Gioconda Ubeda Rivera 

pudiera ser Secretaria General del OPANAL durante un periodo estatutario, contribuyendo 

así nuestro país, al fortalecimiento del Organismo en un periodo difícil.  

 

En esta oportunidad, quisiéramos cerrar nuestro mensaje reiterando el agradecimiento a 

México, no solamente por ser la sede permanente del OPANAL, sino por ser el promotor 

principal en la figura del Embajador Emérito Alfonso García Robles, de la promulgación, 
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adopción y puesta en vigencia del Tratado de Tlatelolco. Sin la actividad luminosa y certera 

del embajador García Robles, seguramente no hubiéramos obtenido los logros que se han 

logrado con la creación del OPANAL y la puesta en vigencia del Tratado de Tlatelolco. 

 

Muchas gracias nuevamente a México por ese esfuerzo permanente, originario, y que ha 

venido reiterándose a lo largo de todos los años en defensa del desarme nuclear. 

 

Muchas gracias, señor Presidente y muchas gracias a los señores Delegados por su atención.  

 


